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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

.¿uè se acompaña

a la  s o lic itu d  de

una PATENTE DE INVENCION, por ve in te  años en España

a favor de

D. Martín Gómez Martínez, D. Francisco Román Cenarro 

y D. N ata lio  Horcajo Gracia, residen tes en Zaragoza, 

c a lle  de Toledo, n- 4

por

"  UNA- NUEVA RUEDA' PARA VEHICULOS AUTOMOVILES "

Inventores: D. Martín Gómez Martínez y D. N ata lio  

Horcajo Gracia, de nacionalidad española.

La invención a que se r e f ie r e  la  presente Memoria, fru to 
de numerosos ensayos sobre su ob jeto , constituye una novedad 
indu stria l merecedora de los  p r iv i le g io s  de explotación ex­
c lu s iva  que por e l la  se s o lic ita , con arreglo  a las prescrip­
ciones del Estatuto vigente de la  Propiedad Indu stria l de 29 
de a b r il  de 1939, texto  refundido publicado e l  30 de junio 
de 1930. ^

Teniendo en cuenta la  escasez actual, motivada por causas 
de todos conocidas, de cámaras para ruedas de vehículos au- _ 
tolocomotores, lo s  inventores se han propuesto e l  modo de 
conseguir una rueda que pueda su s titu ir  a las usuales y que 
pueda fabricarse con productos de procedencia nacional. Lá 
nueva rueda, constituye, por consiguiente, un progreso de 
gran importancia en e l  mando de l automóvil, más aun en consi­
deración a las circunstancias actuales, que hacen necesaria i 
la  creación de ruedas que puedan su s titu ir  a las  conocidas^

La invención consiste en in s ta la r  sobre la  lla n ta  un apa^ 
rato  de amortiguación h idráu lico, que absorba las v ib rac io ­
nes producidas por la  marcha. Este aparato está compuesto, 
esencialmente, por una serie  de elementos iguales, colocados
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radialmente sobre ia  lla n ta  y constitu ido caáa uno por un c i ­
lin d ro  cargado de a ce ite , y un émbolo. Adaptados a los  émbo­
los  de cada elemento, hay unos bloques o za p a tilla s  de cor­
cho,aglomerados de corcho y  corchos especialmente tratados 
por inyección de materias in ertes en suspensión co lo id a l, 
que son los  ^ue sufren e l  contacto d irecto  con e l  suelo. Por 
medio de estos bloques o za p a tilla s  se logra la  adherencia 
para e l  esfuerzo de tracción  y  frenado, y asimismo, e l  supri­
mir todo ruido producido, por la  rodadura. Las za p a tilla s  re­
fe ridas pueden ser también de cuero, goma regenerada o cual­
quier otro m aterial adecuado.

Los d e ta lle s  de rea liza c ión  de lo  expuesto, pueden va ria r, 
sin  que por e l l o  se modifique su esencia.

Las particu laridades de. ejecución de la  rueda, se d e ta lla ­
rán* en una Patente posterior, en la  que los  inventores quie­
ren in c lu ir  lo s  resultados de ensayos y  trabajos que están 
efectuando actualmente.

En resúmen, la  Patente de invención que se s o l ic ita ,  recae­
rá sobre las  re iv ind icac iones s igu ien tes :

1- -  Una nueva rueda para veh ícu los automóviles, ca ra c te r i­
zada, porque consiste en una lla n ta  sobre la  cual se in s ta la  
un aparato de amortiguación h idráu lico  compuesto por una se­
r ie  de elementos iguales, colocados radialmente y  con stitu i­
dos cada uno por un c ilin d ro  cargado de ace ite  y  un émbolo.

3= -  Una nueva rueda para vehícu los automóviles, según la  
re iv in d icac ión  an terior, caracterizada, porque, adaptados a 
los  émbolos de cada elemento, van unos bloques o za p a tilla s  
de corcho, aglomerados de corcho y corchos especialmente tra ­
tados, que sufren e l  contacto d irecto  con e l  suelo, puliendo 
ser estas za p a tilla s  también de cuero, goma regenerada o de 
cualquier otro material.adecuado.

3- -  Se re iv in d ica  por último como ob jeto sobre e l  que ha 
de recaer la  Patente de invención que se s o l ic i ta ,  UNA NUEVA 
RUEDA PARA VEHICULOS AUTOMOVILES. ;

Todo conforme queda descrito  en la  presente Memoria, que 
consta de dos páginas escritas  a máquina por una sola cara.
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Madrid, 30 de marzo de 1943
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